
ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

SERVICIO DE COOPERACIÓN LOCAL

ANUNCIO de licitación del Servicio de Asistencia Técnica en materia de seguridad y salud en
las obras de construcción de la Diputación Provincial de Soria 2013-2016

De conformidad con lo establecido por el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público y en cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de esta Diputación Pro-
vincial, de fecha 21 de junio de 2013 se anuncia la siguiente licitación:
1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Soria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Cooperación Local.
c) Obtención de documentación e información.
1) Dependencia: Servicio de Cooperación Local.
2) Domicilio: C/ Caballeros nº 17.
3) Localidad y código postal: Soria, 42002.
4) Teléfono: 975101006.
5) Telefax: 975101008.
6) Correo electrónico: planespro1@dipsoria.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta la fecha límite de pre-

sentación de ofertas.
d) Número de expediente: 1/13 Servicios
2.- Objeto del Contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Asistencia Técnica en materia de Seguridad y Salud en las obras de cons-

trucción de la Diputación Provincial de Soria 2013-2016.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
d) Plazo de ejecución: La duración de las obras de los años 2013, 2014, 2015 y 2016.
3.- Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-

ticulares (Apartado R.2 del cuadro de características del contrato).
4.- Valor estimado del contrato: 180.000,00 euros (orientativo).
5.- Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 148.760,00 euros (orientativo). I.V.A. (21%): 31.239,67 euros (orientativo).

Importe total: 1,8% del presupuesto de ejecución material del proyecto de cada obra,
180.000,00 euros (orientativo).
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6.- Garantías exigidas. 
Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación del contrato, IVA excluido.
7.- Requisitos específicos del contratista: Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
8.- Criterios de adjudicación:
Los recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (Apartado R.2. del

Cuadro de Características del Contrato), con la siguiente ponderación:
1. Menor precio ofertado: hasta 52 puntos.
2. Equipo humano y medios a disposición del contrato: hasta 30 puntos.
3. Metodología y organización del trabajo: hasta 10 puntos.
4. Acreditación de sistemas de aseguramiento de la calidad: hasta 8 puntos.
8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del 26 día natural siguiente a aquel en que se pu-

blique el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si ese día fuese sábado o festivo será
el siguiente día hábil.
b) Lugar de presentación: 
1. Dependencia: Servicio de Cooperación Local.
2. Domicilio: C/ Caballeros nº 17.
3. Localidad y código postal: Soria. 42002.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.
9.- Apertura de ofertas:
a) Dirección: C/ Caballeros nº 17.
b) Localidad y código postal: Soria. 42002.
d) Fecha y hora: El día y hora que se anuncie en el perfil del contratante de la Diputación.
10.- Gastos de publicidad: Los gastos de anuncio serán por cuenta del adjudicatario.
11.- Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comunidades Europeas: No procede.
Soria, 24 de junio de 2013.– El Presidente, Antonio Pardo Capilla. 1685
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